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cese como Consejero Nacional de Educación con carácter- de
propietario en representación de dicho Departamento. agrade:
ciéndole los servicios prestados.

Lo Que comunico a V. l. para BU conocimiento. y efectos~

Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de marzo de 1974.-'-P. -D., el Subsecretario, Fe~

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo_ Sr, Subsecretario del Departamento

ORDEN de 30 _de _marzo de 1974 por la que se
designa Consejero na.cwllal- de Educación .en repr84

sentación del Ministerio de lnforma:ci,óny-.Turismo.

limo. Sr.: De conformidad _con la- prqpuesta 'formulada y con
lo dispuesto en el Decreto 2763/1971, _de21deoe~ubre;

Este Ministerio ha resuelto nombrar Cons.ajero Nacional de
Educación _ en representación delM-1n;isterio .de )nformación
y Turismo. con carácter de propie~rio,a don Alejandro Royo;;.
Villanova Payá. Secretario general Técnito de dicho Depar;.
tamento.
" Este nombramiento sehaee por el plazo:~ecuatro años.
salvo que debacesal, mediante sorteo, en el mes ,de septiem
bre de 1974, conforme a lo dispuesto en el articulo 14,1 Y dis
posición transitoria cuarta del Decreto de referencia:.

Lo que comunico a V. 1.
Dios, guarde a V. l.
Madrid,' 30 de marzo de 1974.-:--P. D., el Subsecret.arío, Fede:'

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento

MINISTERIO DE INDUSTRIA

dos deberán, cUIUplimentllr ,los requisitos ,exigidos por el ar~
tículo'36 de la Ley de ,Funcionarios ,Civíles ',del Estado para ad...
quirir l{lcondición de f llncionario público, no, pudiéndoseles
conceder, el ,pase ,a la ,situación de excedencia, voluntaria hasta
que hayanpermanecído en servicio ,activi,)'un período mínimo
de tres años. que secontat:á a partir de la fecha de toma de
posesión del destino que se les confiera.

Lo, que, -comunico a V.l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L
Madrid, 2 de marzQ de 1974•..:-P. D., el Subsecreta.rio, Lan..

delino LaviIla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de Bdea,brü de 1974 sobre cese de don
M':lI'iQ.no GimenoTrujillocomo Vocal representante
de Ia,OrgQ:nización, S.indical (SectorSocialJ en er
Conselo de Qefensa. de la Competencia.

nmo. Sr.: Notificado a este Ministerio por la Organiza.-:
dún ,Sindic~lel .cese como Director, nacional de la Obra Sin·
dic,al ,de "ColonizáCión cle'.,don ,MarIano Gimena TrujUlo. este
Departamento, ",a. propuesta, de< la propia, Organización Sind1...
ct\l,.·yien:e>en 'disponer el cese de dicho señor como- Vocal re
p.resentante de aqlJélla.. porel Sector Social, en el Consejo de
Defensa de la COmpetencia,'agradeciéndole los servicios pres·
tádas.

Lo que·colhunicoaV.t para su conocimiento y efectos
oportunos;

DiosglJarde a V. L muchQs años.
Madrid; 8 ,de abril ,de 1974.

FElINANDEZ-CUE5TA

FElINANDEZ-CUE5TA

Ilmo. Sr. Presidente, del Cansejo, deOefensade la Competencia,
Director del Servicio de Defensa de la Competene1a.

7797 ORDEN de' 8" de abril de, 1974 sobre nombramiento
" " de don J088 Ncvarro VUlodrs.como Vocal represen-

tante de la ,Organización Sindical (Sector SQCialJ
en elConsejocW Defensa de la Competencia-.

Ilmo. Sr.:ln~tituidobajo la dependencia del Ministerio de
Comercio el Consejo de Defensa de la Competencia por Ley
110!1~6.3,de 20< de julio. ests Departamento, a propuesta de la
Secretaria "General 'de, ,Ja,_Organización Sindical, ha tenido a
bien nombrar Vqcal representaIlte ' de ,dicha, Organización Sin..
dical (Sector SaciaBen, el citado Consejo a don José Navarro
Villodre, , Dire<;tQr, nacional de la Obra .. Sindica1 de ,Coloniza.
ción; en /iustitución, de don Maria.no ,Cimana' TrujUlo.

Lo qUe comunico i1 V.l. para.su conocimiento y efectos
oportunos.

DIos guardeaV. L ,rtluchos años.
Madrid.' B de abril de 1974.
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ORDENde2 de marzo 461974 por la que se norn~
bran funcionarios de, nuevo ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros de Minas a ,losaspira",tes que se
indican, que encabezan la' carrespondienteescala
complementaria.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo d~ Ingenieros
de Minas, que corresponde cubrir. con arreglo, a; IO,dispuesto
en 'el articulo, ,segundo de la Ley, 81l973" de Ude marza("Bo
letín Oficial del Estado.. de 21 demarzodelg.73}.

Este Ministerio ha, tenido a bien 'disponer:

Primero.-$e nombran funcíonariosde: nuevo. ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros de MioMa los siguie,nt,es aspítantes
que encabezan la correspondiente escala complemel1taria:

D. Carlos DuchPorta , ;, .. ~ , .
D. Juan Martin-DelgadoTamayo .
D. 'José, Medialdea Vega ; ; c u~
D. Félix Canada Guerrero : ;~ ..
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Segundo.-De conformidad, con lo dispuesto "cn los aI'ticu'"
los tercero y cuarto ,de la cItada· Ley, los. Ingenieros menci<.ma~

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo de Defensa de la Competencia,
Director ~el Servicio de Defensa de la Competencia.

OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION dala Dir€cciórt"Ge,neral,de Justicia
por la que se declaran' desiertaslor ,fctlta de soli~

citantes las Secretarias de' loq. Juzgados Munici_
pales que se citan.

Como resultado del concurso anUnCiado en el ..BoletínOfi~
cial del Estado-.del dia17 del pasado mes deJebrero para la
provisión de Secretarias de Juzgados Munic-ipales' .enconcurso
previo de traslado entre Secretarios en activa que ," presten sus
serviciasen Juzgados que tengan 'dicl1a cat')goría, porantigüe
dad de servicios efectivos en la misma.

Esta Dirección ,General,deconformidadaon las disposicio...
n~s orgání-casvige~ntes;·ha tepidoa bien declarar desie~ por
fa.lta de solicitantes las Secret~rías de los, Juzgados MUlllcipa
les de Barcelona. número 9;U;l.Líneade la Concepción y La
Lagu~a, número 1. que deberan pasar asar cubiertas por el
turno ql,l.e' reglamcntarianí~te 'les corresponda;

ÚJ qUEl:,digoaV. S.P~'ráf>~COil,ocimientoy demás efectos.
Dios gua-roe ,11 V. ,S. muchos año5-.
Madrid. 27 de marzo de 1974.-El Director genral, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr, Jefe delServieto d..:·Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial,' a la Administración de Justicia.


